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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CILLERUELO DE ARRIBA

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 20 de
agosto de 2014 aprobatorio de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto se hace público para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se añade un punto 3 al artículo 10. – Gestión.

3. – Es obligatorio que en caso de obras que generen residuos, se condicionará el
otorgamiento de la licencia urbanística a la previa constitución de fianza o garantía
equivalente para garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición
que hayan de generarse por los actos del suelo habilitados por la licencia, fianza que se
cancelará, procediendo a su devolución, cuando el productor de residuos acredite su
entrega al gestor autorizado mediante la prestación de los certificados de gestión previstos
reglamentariamente. 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Cilleruelo de Arriba, a 12 de noviembre de 2014.

La Alcaldesa,
Sara Barriuso Arribas
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